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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 14 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura Pesca y Desarrollo 
Rural en Málaga, por el que se somete a información pública actos administrativos relativos a 
procedimiento sancionador en materia de agricultura y pesca.

intentada sin efecto la notificación de las Resoluciones y Liquidaciones formuladas en los expedientes 
sancionadores que se detallan, por supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cumplimiento de lo 
prevenido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 (LRJAP y PAc), de 26 de noviembre, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, se publica el presente, para que sirva de notificación del mismo, pudiendo formular 
recurso contencioso-administrativo, antes los órganos judiciales de este orden, en el plazo de 2 meses contados 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativo. Le comunico que el acto que 
se notifica es firme en la vía administrativa. 

interesado: Juan Antonio Bermúdez Fernández.
niE: 24087118T.
Expediente: MA/0860/12 (Recurso DS-1047/2013).
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: un mes, contado desde la notificación de la presente Resolución.

interesado: Juan José Merino Rodríguez. 
niF: 26807965Q.
Expediente: MA/0526/13 (Recurso DS-1290/2014).
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: un mes, contado desde la notificación de la presente Resolución.

Málaga, 14 de marzo de 2016.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel Jiménez León.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»

00
08

72
08


